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Horas do curación 

y G O T i s u l t a 

le 9 á 11 de la mañana 

y de 3 á 5 de la tarda 

M U R A L L A D S L M.á.R, 8 3 

V A C U N A S 
Be terneta contra la viruela, antlrrdhtca y contra las 

enfermedades de los ganados 

S U E R O S 
Normal, anti diftérico, anti tnlerciüoso, cmti estreplococcico, 

pidivalente y cortifícial de Oheron 

J U G O S O R G Á N I C O S 
para la aplicación del método Brown Sérpiiard por la via 

hipodérmica y por la via gástrica 

el celo d«l señor gobernador civil d© 
esta provincia, para ol envío al ayun
tamiento de Cieza de una inspección 
que depure los gravisiraos hechos á 
que hacemos referencia. 

Este será el modo de que la verdad 
rosplandezea y la jasticia brilla: de 
que la opinión sepa si tiene razón «La 
Voz» ó la tañemos nosotros: de quo se 
exolarezca si el Sr. Peña es un rege
nerador de aqaella. administración mu
nicipal, ó un Continuador corregido y 
aumentado, de las viciosas ó ilegales 
práoticas de sus antecesores. 

C u e s t i ó n 
i m p o r t a n t e 

Todos estos remedios se aplican en el Consultorio y á domicilio-y 
se expenden por cajas de seis ó más tubos ó ampollas, á los señores 
farmacéuticos. 

Se practican análisis de líquidos orgánicos, esputos, etc. 
Para informes y pedidos ai DOCTOR CÁNDIDO í 

J:. . T I A Í L I i A BíCa,, M A B , 8 3 " í 

C A R T A G E N A 

A "La Voz de Cieza,, 

Mucho nos extraña que este tan dis
creto cologa, encabece un artículo con 
el t i tulo «Es mentira», tan impropio 
d a l a cultura periodística: no menos 
nos 'extraña verle fantasear sobre la 
procedencia y.móviles de determina
dos artículos del HEBALDO, en que se 
censuraba l a actual administraeion 
municipal de aquella T i l l a : artículos de 
redacción, -escritos en esta honrada 
casa donde no se conoce'á, nii igun vi
vidor, donde solo el intorés público 
inspira todos los actos, donde nadie 
espora esas IIavias, que en forma de 
modesta subvención do aquel ayunta
miento, caóntase quo desciende men-
sualmenle sobre cierto periódi
co ciezano/ para alejar el temor do 
toda critica, de toda cansara, como 
las censuras y criticas que fulmi
nara 00 i tra las anterioras adminis
traciones municipales. 

«La Voz de Cieza,» con celo y tesón 
dignos de mejor causa, estampan
do conceptos reticentes y calumnio
sos, sin duda para producir efecto en 
inconscientes é incautos lectores, rom-
] i e una lanza en defensa de la admi-
nicíración municipal, dol Sr. Paña, 
tan diferente según se deduce de los 
elogios dol colega, de aquellas otras 
que tan durísimos y acerbos juicios; 
merecieran al director de dicho pe-j 
liódico: j)ero al romper esa lanza, no 
contestada un modo categórico y con
crete á los hechos denunciados en es-
las columnas, sino que habla en tér
minos generales, que nada prueban, 
<]U9 nada absolutamente demuestran, 
sino ea el empeño ó el compromiso do 
defender lo indefondiblo. 

Y para que vea el colega, como no 
el camino de queremos seguirla por 

t eclamar náuoho sin aducir hacho al
guna: paia ponei-le en condiciones de 
destruir , t i son erróneos é infunda
dos, nuestros cargos contra la admi
nistración municipal del Sr. Peña, va
mos á dirigirle unas cuantas p regan-
tas á las ouales esperamos nos contes
te clara, precisa y terminantemente. 

¿Es ó no cierto que no se ha hacho 
el reparto ent re los vecinos de los cin
co mil quintales da esparto do los 
montes comunales da aquel término, 
de que anualmente hace entrega el re
matante de los mismos? 

¿Es ó no cierto quo no se ha ingre
sado en las arcas del Tesoro el produc
to de varias fiacas de aquellos propios, 
cuya venta fué anulada por R. O. de 
27 do Abril de 1892, y ce las cuales 
í * incautó ese a,yuntamionto? 

¿Puede negar «La Voz» que en el 
ano actual se han eutre^ado seis mil 

pesetas al ayuntamiento por el rema
tante dol producto forestal de diehas 
fincas? 

¿Ha hecho algo el alcalde Sr. Peña 
en el escandaloso asunto de la verja 
dol paseo da Marin-Barnuevo, quo 
sirvió entre otros por las graves res
ponsabilidades que de él resultaban 
para el expediente de procesamiento 
del ayuntamiento anterior, y del cual 
recabó el actual alcalde una certifica
ción para procesar á aquel, facilitán
dose de ese modo el acceso á la alcal
día? 

¿Ha hecho algo—repetimos—©1 se
ñor Peña en el referido asunto, vol
viendo por los fueros de da moralidad 
pública y reparando el perjuicio cau
sado á los intereses de aquel vecinda
rio, ó por el contrario se ha hecho so
lidario con su silencio de tan repro
bable hecho? 

¿Qué fianza ha prestado el actual 
depositario de fondos municipales, 
para responder á aquel ayuntamiento 
del depósito de sus intereses? 

¿Es ó no cierto que ©sa corporación 
municipal no celebra n inguna sesión 
oj'dínaria, que todas son supletorias y 
que á ellas apenas asisten tres ó cua
tro concejales, siempre los mismos y 
todos incondicionales de aquel alcal
do? 

Contestando á estas preguntas y á 
otras que le iremos dirigiendo, es co
mo se discuten los hechos: no oon gra
tuitas suposiciones, inocentes de puro 
maliciosas, y con las que no se rec
tifican ni se contradicen hechos. 

«La Voz de Cieza», que tan viriles 
energías desplegara en censurar á las 
administraciones conservadoras de 
aquel municipio, solo emplea ahora 
esas energías en molestar á un digní
simo profesor de aquella villa, honra 
del magisterio de la provincia, presen
tándole on terroríficos artículos como 
r^n cruel ó inhumano verdugo de la 
niñez: en tanto que calurosamonte de
fienda una administración, que por lo 
menos, podemos afirmar que no es si
uo una continuación de práctioas y 
procedimientos que antes le parecían 
ú «La Voz» detestablemente mal y 
ahora le parecon admirablemente 
bien. 

Conteste, repetimos, á las pregun
tas que dejamos hechas, sin que guien 
nuestra pluma otros móviles quo el 
de la defensa de los sagrados intere
ses de los pueblos contra administra
ciones qua hacen da ellos mangas y 
capirotes. 

Y una vez que en cumplí.uiento do 
una alta misión, se encuentra entre 
nosotros el I l tmo. Sr. Director geno-
ral de Administración Local, á ól nos 
dirigimos en demanda de que excite 

Expuesta por nosotros la cuestión 
legal respecto á las facultades excep
cionales con que obra la Comisaria 
Regia en la revisión de quintas, cum
ple á nuestro deber de imparciales ex
ponor uuesl^ra opinión con referencia 
á li s recursos que puedan quedar á los 
mozos que se consideren lesionados en 
sus derechos por vir tud de los acuer
dos de la dicha Comisaria. 

La ley de quintas y su reglamento 
para el desarrollo y aplicación de 
aquella, guardan profundo silencio con 
respecto á los recursos que quedan al 
mozo que se considera lastimado por 
el fallo de la Comisión Regia, y esto 
es muy natural , por cuanto el Regla
mentó de Quintas solo determina los 
actos de procedimiento en los casos 
normales, sin fijarse en la cuestión 
del caso referente á las funciones de 
procedimiento en que la Comisaria 
r e g i a ha de actuar. : 

La ley en esto caso ha sido poco \ 
previsora y ha creado con su silencio 
un conflicto de derecho que x)reoisa * 
resolver para que no queden indefan- ; 
sos los derechos de aquellos mozos 
que se consideren vulnerados por los ' 
actos de la Comisaria Regia. í 

E l articulo 124 de la ley de quintas 
dice, que al notificarse á los interesa
dos los fallos de la comisión mixta, 
(hoy Comisaria Regia) debe advert ir-
seles qué recurso les queda, y ante 
qué autoridad han de producirlo ó si 
son definitivos, sin lo cual no serán vá
lidas las notificaciones que puedan ha
cerse. 

Siendo definitivos los acuerdos de 
la Comisaria Regia, en vi r tud de que 
falla y acuerda por facultades delega
das dol gobierno, no cabe en nuestro 
sentir, contra dichos fallos, más que 
el recurso de queja por infracción de 
la ley ó el reglamento, y para ante el 
ministro de la Grobernacion. 

Hay que admitir la igualdad do 
derechos. Asi como la ley faculta al go
bierno para poder revisar y anular, 
las resoluciones por lasque se conside
ra infringidaalguna disposición regla
da, de igual modo ó manera debe con
cederse algún recurso para el intere
sado que considerándose dañado por los 
actos de los funcionarios de aquel, bas
que el medio de reclamar en tiempo y 
forma. 

E l mismo comisario regio, euando 
por los representantes do los ayunta
mientos, ó de los interesados, se le ha 
preguntado si les quedaba algún re
curso para poder apelar de sus fallos, 
no so ha atrevido á negar, que pueden 
recurr i r en forma ante quien proceda, 
y que si alguna queja se produce contra 
ios dictámenes facultativos, procurará 
inspirándose en el verdadero espíritu 
do equidad qua informa todos sus 
actos, unirlas al expediente general 
que ha de formar como resultado de 
su gestión y elevarla al gobierno para 
que este falla en uso ds sus facul
tades. 

Conste pues, que aceptando como 
aceptamos qua la Comisión rogia tie
ne facultadas do revisión y fallo en 
vir tud de la delegación que ostenta del 
gobierno de S. M.,no cabo otro recurso 
contra sus fallos, que el de queja y 
no el contencioso administrativo que 
determina la ley de 13 de Septiembre 
de 1888, por cuanto los recursos de 
alzada suponen un grado de gerar-
quia y como quiera que laComision r e 
gia no tieno superior al obrar por dele
gación delgobierno,no cabe recurso de 
alzada. Las providencias administrati
vas que causan estado no pueden re
formarse por la autoridad que las 

dictó, y por consiguiente, habiendo 
autorizado el ministro de la Goberna
ción por medio de real orden á la Co
misión r ig ia para fallar los recursos 
interpuestos contratos acuerdos de la 
Comisión mixta, implícitamflute ha 
venido á reconocer, que sus acuer-

\ dos son definitivos, y que no pue
den revocarse, porque la administra
ción aotiva no puede derogar sus 
acuerdos que causan estado, según ju 
risprudencia señalada por los reales 

' decretos sentencias d© 16 de Diciem-
I bre do 1871, 29 da Noviembre de 1873, 
' 20 d« Enero de 1876, 31 da Agosto de 

1886 y otros. 
Es jurisprudencia sentada por dife-

rontos reales órdenes que en materia 
de buintas no caba alzada eontra losfa-
llos del Ministro do la Gobernación, 
y por lo tanto son definitivos. 

Pueden si, los ouo se encuentren 
perjudicados y consideren ilegales los 
fallos de la Comisión regia, acudir en 
queja al delegante, para que revise los 
actos del delegado, y cuando aquel 
apruebe la conducta de este, como no 
hay recurso alguno vendrá la respon
sabilidad ministerial ante el parlamen
to. 

Bueno seria que el Sr. Comisario 
regio, dado su reconocido talento, y 
gran prá-tioa adquirida en el desempa
ño da importantes cargos admietrat i-
vos, y atemperándose á las facultades 
que por el gobierno le han sido dele-
gadaí/,datarminara de una manera cla
ra, la doctrina que acabamos de soste
ner, y terminar da una vez ante la 
opinión las dudas qua sugiero el si len
cio de la ley, oreando con ello un es
tado de derecho claro y definitivo, que 
pueda sorvir da base en las notifica-
.ciones que de los fallos sa hagan por 
los ayuntamientos á los interesados. 

efecto se ocupa en la profundizaeion 
del aoutra-pozo qua taladró antos con 
la barrena, siendo posible que antes 
de que salga este número sa ancuentr» 
terminada la comanicaeion. 

Lo prinoipal ya está «onsaguido y 
por alio debemos felicitar al Sr. Sou-
r i rón , director de estos trabajog, por 
el mucho acierto que ha tenido al ha
cor la rotura, debido más qua i otra 
cosa, á su constante gestión y á no 
perder de vista, n i uu momento la 
ejecución de las trabajos. 

La verdadera comunicación ha da 
ser la que se efectué en Casualidad. 
Ella servirá de base para la prosecu
ción de la galería investigadora, an 
demanda de mayor afluencia de aguas. 
Debemos puos esperar, dadas las bue
nas condiciones en que se ha colocado 
el asunto, que el próximo mes de Di-

' ciembre queden resueltos por comple-
' to todos los obstáculos, dando comien

zo el nuevo año con una desecación 
i activa como nunca que permita on 
I m u y pocos meses dejar por completo 
• en seco todas las minas da Almagre-
; ra. 

(De «El Minero»). 

Carta-contestacion 

A D. RAMÓN M."̂  CAPDEVILA. 

D E 

A L M A G R E R A 

Nos es muy grato poder partiaipar 
á nuestros lectores la noticia da ha
bersa ya casi vencido las dificultades 
principales que se presentaban para 
realizar la comunicación del pozo Ca
sualidad con el socabon ó galería re
ceptora da las aguas de la siarra. 

Dejamos en nuestra revista ante
rior el contra-pozo oon una profundi
dad de 18 metros, faltándole unos 11 
para romper con la galería inferior. 
Las aguas seguían molestando cada 
vez más, pero á pesar de ello, se logró 
alcanzar los 21 metros. Ya en este 
punto, á unos 8 metros sobre el soca- ; 
bou, era peligroso seguir profundizan
do; el encuentro de un pequeño so
plado, habría malogrado por completo 
la labor de muchos dias. Se deoídió «1 
Sr. Souviron por atravesar el macizo 
por medio de una barrena da las que 
llaman de airo, por que sa trabajan 
moviéndolas á brazo y operan al im
pulso de su propio peso. Con estas ba
rrenas se perforaron dos agujeros, con
siguiéndose en la madrugada del 23, 
romper con la galería que se buscaba. 
Desde aquel momento cesó el penoso 
achicamiento de las aguas del contra
pozo, pues todas son absorvidas por 
os indicados taladros y i eoibidas al 

poco rato por las bombas del anchu-
ron que las arroja á la Superficie. 

Conseguido osta desagüe natural y 
sencillo, trátase ahora de prolongarlo 
hasta el pozo Casualidad, para una 
vez desaguado, proseguir su profun
dizaeion, atravesando el macizo de 
unos 7 metros qua restaban cuando so 
produjo la avenida en la galería supe-

• rior. Con tal objeto so ha emboqui
llado una galería que aloanzará desde 
el últ imo contra-pozo á unos 9 metros 
sobre el socabon interior y terminará 
en el pozo Casualidad. Esta galería no 
tendrá pues, más objeto que desalojar 
á Casualidad do las aguas quo hoy le 
inundan, para poder continuar su 
perforación hasta romper con la gale
ría, llevando á esta torrentes de aire 
puro y fresco que lleno de oxígeno 
aquel oalcinado y oscuro recinto. La 
longitud de esta galería será da unos 
12 metros y en su ejecución sa inver
tirá poco tiempo. Pero antos do pro
ceder á su apertura ha querido el di
rector de los trabajos asegurar com-
pletamanto la salida de las aguas, y al 

Muy soñor mió: «Entusiasmado, & 
tu saber ma rindo» que dijo el poota; 
pero aunque tal hago, no quiero de
jar de darlo un rifi rafe al asom
broso parto de su talento. Dio comien
zo la función. 

Lo que V. escribe, (aunque modes
tamente, dice qno vale algo) á más de 
no valer nada, oa parto bastante labo
rioso de su ingenio. (¡.Si pudiera l levar 
ingenio una b do burro!) 

Dice V. que no leyó el número del 
HERALDO en que se publicó mi crítica 
hasta el momento en que me endilga 
eso que, á estilo de Vega pudiera lla
marse:—Barbaridad en varios párra
fos, ó ladridos á la luna y denuestos 
sin p i e s ni cabeza é iras raal repr i 
midas.—¿Y si yo le demostrara á V. 
quo recibió el número del HEUALDO 

on quo yo publiqué aquellos renglo
nes, el día 25 del próximo pasado mes 
de Noviembre? ¡Quizás lo negara usted 
pues el hombre qua sostiene quo las 
tórtolas tienen alma (¡!) es capaz da 
todo! 

Bueno; dejo eso á un lado y voy i 
responder á su carta. 

¿Es V. péndulo? Lo digo por lo qua 
dice quo oscila entre contestarme ó 
no. Confiese V. Sr. Capdevila quo si 
hubiera usado la frase «estar indeci
so» hubiese V. acertado. 

«Volverle los ladridos para aden
tro». ¡Ave Maria Purísima! ¿En qu¿ 
ostá V. pensando? Do manera qua 
las palabras quo V. lanza so le pueden 
matar otra vez en el cuerpo. No salgo 
do mi asombro. Sigamos. 

¿Quién le ha dicho á V. que yo digo 
quo soy erítico literario? Hombre, e s t i 
V. en u n error; yo, (ya se lo advert í 
á V.) lo que pretendí fué cazarle al
gunos gazapos, cosa quo conseguí co
mo todo el mundo sabe y V. ardiendo 
en indignaciou pretendo herirme, en-

replotas do 
hacer* 

' t u 

dilgando s e i s cuartil las 
mala prosa en quo pretendo 
var, lo blanco, negro. 

Si digo en mi critica ó lo que sea, 
que el principio da la composición da 
V. no as poético, y no aduzco razones 
quo corroboren lo quo afirmo, es por 
qua yo creia que V. tendría sontido 
común; pero viendo qua no lo tiono, 
oiga: 

«Corren voces por aqtü»dice V.Paes 
corren y voces son asonantes oomo ya 
le dije y las tres sílabas por á t/ni, 
no tienen pizca de poesía al igual do 
las anterioras; eso es de sentido co
mún ¿Está V. ya convencido? 

No me gtista (al igual de todo el 
mundo) ese principio de verso *No se 
vi» por que las t res palabras quo lo 
forman,solo se componen,cada una, do 
una silaba fuerte, y por lo tanto, re 
sulta m u y pooo armonioso y además 
que se sí, suena m u y mal al oido por 
la repeticon de la .?. 

E n cuanto k eso da ckachoopn, tam
bién sostengo que hay quo leerlo así 
por quo chacho son dos silabas unidas 
Y para leer opulento sin forzar la pro* 


